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DE LA PROVINCiA DE VALLADOLID

S^ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOîOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qacsta.

(A'i’ticulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORíPCION

lín la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESÍDEKCÍA DEL COHS EJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q-.D- gd, S. M. la- Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, oo»tinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaceía del 6 de Febrero de 1911.)

NúM. 304. 

üobiemo civil de le
Obras públicas.—Carreteras.
Con arreglo à lo dispuesto en 

el artículo 13 de la Ley de carre
teras, para llevar á efecto el ex
pediente informativo del proyecto 
de la carretera do la de Frechilla 
á Tordesillas á Valoria la Buena, 
Sección de Trigueros á Valoria ia ilegales competencias.
Burna, se hace presente que el 1 Sin impugnar los fundamentos 
proyecto se halla de manifiesto principales de la circulación do- 
en la Jefatura de Obras públicas oumentada, las Cámaras de Co
de esta provincia, durante el pía- meroio de Barcelona y Valencia
zo de 30 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de ia provin
cia, para que pueda ser examina
do por los que se crean intere
sados y quieran presentar las 
reclamaciones que orean opor
tunas.

Lo que se hace público por 
dio de este «Boletín oficial».

Valladolid 6 de Febrero 
1911.

E/ Gobernador,

^muwl Sun |i!t|.

me

da

^ÍNÍSTERIO DE lUClEOA,

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Aunque la reglamen- 
1 tación fiscal se inspira en el prin- 
| cipio de ia libre circulación de las 
5 mercancías, como medio de favo- 
0 reoer y estimular el tráfico, hubo 
| necesidad, sin embargo, de esta- 
5 blecer determinadas formalidades 
| de cuentas corrientes y guíaspara 
5 justificar las referencias en los 
1 transportes de algunos artículos, 
| que por ia entidad de los derechos 
| de importación ó de los impuestos 
j interiores que los gravan deben 

someterse á especial vigilancia, 
ya para asegurar los ingresos del

1 Tesoro, ya tambien para defender
1 á la producción y al comercio de

y las Ligas de Defensa industrial 
y Comercial de Barcelona y de 
Contribuyentes y productores de 
Málaga, han solicitado con vivas 
instancias la modiácación del Be- 
gimen vigente en el sentido de 
que los géneros llamados colonia
les queden sometidos al régimen ; 
de cuenta corriente, pero libera* J 
dos del requisito de guía que se ] 
les exige para circular por el te- j 
rritorio nacional. |

Estudiadas estas reclamaciones í 
con el detenimiento que su iin- -

1 portancia requiere, se ha podido 
hallar el medio de atenderías en 
gran parte sin prescindir del de
recho de fiscalización adminis
trativa, dando toda |Clasa de faci
lidades para la expedición da los 
documentos, simplificando las 
formalidades del retorno da los

1 géneros para cuando los desti
natarios rehúsen su recibo, y sus
tituyendo la guía oficial por la

j exhibición de la documentación 
1 comercial en los casos de tenencia ?

ó circulacióndealgunos artículos, 5 
cuyos derechos, aunque elevados, 
no representan cifras de gran en-
tidad para los ingresos de la 
Renta de Aduanas.

Fundado ea estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 31 de Enero de 1911. 
—•SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Cobián..

BEAL DEOBETO.

A propuesta del Ministro 
Hacienda y de acuerdo con 
Consejo de Ministros,

de 
el

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo 1." El cacao y el cafó 

en grano, de producción exlran 
jera, ó de Fernando Póo, necesi
tan ir acompañados de una guía 
expedida por el remitente, para 
poder circular dentro de la zona 
especial de vigilancia que for
man los términos de los pueblos 
comprendidos an ia relación ínser- 

ta en el Apéndice número 10 de 
las Ordenanzas de Aduanas, Di- 
chas guías que serán duplicadas, 
talonarias y numeradas, las faci
litarán las Administraciones de 
Aduanas, y se expedirán y se 
firmarán junto con las matrices, 
por los almacenistas remitentes 
de dichosartículos,suprimiéndose 
en ellas el visado de que trata el 
artículo 257 de las Ordenanzas. 
La guía principal acompañará á 
la expedición y la duplicada que
dará en poder del expedidor para 
utilizaría en los casos y con las 
formalidades que detalla el arti
culo 5.'’ del presente decreto. En 
los transportes que se verifiquen 
por ferrocarril, no será indispen
sable que acompañe material
mente ¡a guía á las expediciones. 
bastando que estos documentos 
se presenten por los remitentes 
en el acto de efoctuarse la factu- 

1 ración, y que tanto en las hojas 
| declaratorias como en todos los 

demás documentos de las Coin> 
pañías se anote el número y fe- 
cha de la guía, estampando se
guidamente en ella una nota en 
que conste que queda utilizada 
en ia expedición de que se trate 
y eníendiéndose que para reti
rar las mercan-nas en la estación 
de destino será absolutamente 
indispensable ¡a presentación de 
la guía. Los talonarios termina
dos se devolverán á la Aduana 
que los facilitó para su compro
bación y archivo.

Art. 2.° Los consignatarios, 
comerciantes, almacenistas ó ex*
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116 7 de Febrero de 1911

pendedores establecidos en la zo
na especial de vigilancia, habili
tados por el pago de la correspon
diente contribución industrial y 
de comercio, para expedir fuera 
de la localidad cacao y café en 
grano, estarán obligadosá llevar 
una cuenta corriente de sus exis
tencias por cada uno de dichos 
artículos, la cual deberán exhibir 
á los Agentes de la Administra
ción, siempre quejfueren reque
ridos para ello.

Constituirán el haber de las in
dicadas cuentas:

aj'gEl saldo que resulte al li
quidarse las actuales que llevan 
las Administraciones de Aduanas 
respectivas.

ó) Las cantidades del artículo 
que se reciban en el régimen de 
importación, expresando su pro
cedencia y demás antecedentes 
contenidos en los documentos de 
recepción.

c) Las recibidas ^por cabotaje, 
consignando los mismos datos.

d) Las que transfieran de la 
cuenta corriente de otro fabrican
te de la localidad, de cuyos tras
pasos se entregará nota duplicada 
á la Aduana respectiva, firmada 
por el cedente y cesionario en el 
mismo día en que se verifique la 
operación; el duplicado de la no
ta será devuelto al cesionario, 
después de autorizado por la Ad
ministración, constituyendo di
cho documento el justificante de 
la correspondiente partida de 
cargo.

e) Las devueltas por deje de 
cuenta ú otras causas á que se re
fiere el artículo 5.°, siempre que 
á su llegada se dé aviso ája Ad
ministración, presentando la guía 
duplicada visada que acompañó á 
la mercancía en su viaje de re
torno.

Formará el debe de' dichas 
cuentas:

a) Las cantidades que se re
mitan con guía á cualquier pun
to da la zona ó del interior, ex
presando su número, fecha y des
tino.

6) Las que se exporten al ex 
traojero ó á Canarias y puertos 
francos de Africa. '

e] Las que se remitan por ca
botaje, con expresión de su des
tino.

d) Las que se transporten á 
otro comerciante ó vendedor al 
por mayor, con las formalidades 
detalladas anteriormente.

e) Las ventas para el consu
mo de la plaza que deberán sen- 
Ufse diariamente.

) Art. 3.® Los envíos del inte- 
i rior del Reino á la zona de las 

mercancías anteriormente men
cionadas, podrán hacerse sin car
go á cuenta corriente, por los 
comerciantes habilitados oara la 
venta al por mayor de las mis
mas, acompañando una guía ma
nuscrita copiada del modelo ofi- 
ciai;dichaguía deberá visarse por 
el .luez municipal del distrito ó 
término en que se expida, ó por 
la Delegación de Hacienda, cuan
do el envío se haga desde una 
capital. Para el más fácil cum
plimiento de este servicio, los 
Oficiales-Vistas de dichas Dele
gaciones, donde los haya, el Ne
gociado correspondiente en las 
restantes, y los Jueces munici
pales, en su caso, llevarán un 
libro en el que consten las firmas 
y sellos de las casas do comercio 
que expidan esta clase de guías, 
á fin de que, cotejándose en cada 
caso, pueda autorizarse la dili
gencia de visado de la firma del 
expedidor.

Art. 4.® Los consignatarios, 
comerciantes ó vendedores al por 
mayor establecidos en la zona, 
deberán presentar mensualmente 
en la Aduana de la localidad en 
que se hallen establecidos, y de 
no haberla,- an la Administración 
principal de Aduanas de la pro
vincia, un extracto del movi
miento de la cuenta corriente á 
que se refiere el art. 2.®, que 
comprenda detaUadámenta todos 
los asientos del debe y del haber, ' 
y si transcurridos los ocho prime- j 
ros días del mes siguiente no hu
biesen cumplido con e.‘«te requi- í 
sito, podrá la Administración pri- ' 
varies de la facultad de expedir I 
guías, reoogióndoles el 
correspondiente.

Art. 5." Cuando los 
tarios no admitan ó

talonario

destina- 
dejen de

cuenta alguna expedición de ca* 
cao y cafó en grano y sea necesa
rio devolvería al punto de origen, 
se legalizará su circulación por 
la zona, en la expedición de re- 
torno, mediante el duplicado de ’ 
la guía á que se refiere el artícu- i 
lo 1."; este documento, que debe ‘ 
obrar en poder del remitente de i 
la expedición, se presentará en i 
la Administración de Aduanas de 1 
la localidad, y si no la hubiere, ! 
en la Administración principal 
de Aduanas de la provincia con 
objeto de que se autorice el retor
no, fijando un plazo para su vaii- j 
dez proporcional á las distancias ¡

o

y medios de comunicación que j gor respecto á las guías mientras | 
existan entre ambos puntos. i no se proceda por la Fábrica Na- 1

ÍArt. 6." La circulación de los 
demás productos coloniales, ca

nela, clavo de especia, pimienta 
y te, queda liberada del requisi
to de guía; pero los coasignata- 

j ríos, comerciantes ó expendedo- 
1 res de dichos productos estableci-
| dos en la zona especial de vigi- 1 sente decreto, estarán obligados 
1 lauoia aduanera, estarán obliga- j á justificar, siempre que sean 

dos á llevar una cuenta corriente j requeridos para ello por los agen-
| de sus existencias por cada uno 
! de estos artículos, que deberán 
| exhibir á los Agentes de la Ad- 
1 ministración siempre que fueren 
¡ requeridos para ello.
| Formarán el debe y haber de 
i las indicadas cuentas los mismos 
í concepto.s que quedan expresados 
i en el artículo 2.° al tratar del oa- 
i cao y cafó.
i Art. 7.® Los consignatarios, 

comerciantes ó vendedores al por 
j mayor de los géneros coloniales á 
1 que se refiere el precedente ar- 
j tículo 6.“, que se encuentren es- 
j tablecidos en poblaciones donde 
: exista Aduana, deberán saldará 
( diario sus cuentas corrientes j 

remitir á dicha oficina una copia 
exacta y detallada de las opera
ciones realizadas el día anterior, 
expresando el saldo de existen
cias que resulten.

Cuando los comerciantes de 
estos artículos liberados de guía 
estén establecidos en p'oblaciones 
de la zona, en las cuales no exis
ta Aduana, relizarán diariamente 
los asientos y el saldo de la cuen
ta corriente en la misma forma 
que los anteriores, pero sólo remi
tirán á la Administración princi
pal de Aiuanas de la provincia 
la copia de que trata el párrafo 
anterior, por períodos semanales.

El incumplimiento de esta 
formalidad será castigado con 
una multa de 25 pesetas, upercí- 
bióndose además al infractor para 
que llene dicho requisito dentro 
de un plazo de tres días, pasados 
los cuales, se liquidará una inul
ta adicional de cinco pesetas por 
cada día que tarde en legalizar 
su situación.

Art. 8.® En las actuales guías 
principales y duplicadas que 

| acompañen las expediciones, en 
j lai copias de las cuentas corrien- 

tes que deben remitirse á las 
1 Aduanas y en la nota de trans- 
j ferencia que ha de quedar en po- 
1 der del cesionario, se impondrá 
9 un sello móvil de 0,10 pesetas 
a con arreglo á lo dispuesto en la 
| vigente ley del Timbre.
| Este articulo sólo estará en vi-

2

clonal de la Moneda y Timbre á 
la impresión del nuevo modelo 
de dichos documentos.

Art. 9.“ Los fabricantes que 
utilicen como primeras materias 
para su industria, los artículos 
coloniales á que se refiere el prê

tes delà Administración, la proce
dencia de las cantidades-de los 
mismos que obren en su poder, 
mediante la exhibición de la 
documentación comercial corres- 

1 pendiente.
Art. 10. La Administración 

podrá girar visitas de comproba
ción á todos los establecimientos 
donde se reciban, transformen, 
expidan y vendan los productos 
á que se hace referencia en los 
artículos anteriores, iovantándose 
acta del resultado y dejandose 
una copia autorizada de la misma 
en poder del interesado, en con
cepto de justificante de los asien
tos que en el debe óeh el haber 
haya de hacerse, si de la compro
bación resultaran existencias de 
más ó de menos.

No son penables las diferen
cias de más ó de menos, cuando 
dichas diferencias estén dentro 
del 4 por 100 del total del haber 
en el período mensual ea curso.

Las diferencias de más, supe
riores al 4 por 100 serán califica
das y juzgadas como caso’de de
fraudación, y las diferencias de 
menos,superiores alindicado tipo 
de 4 por 100, se castigarán ad
ministrativamente con unamulta 
que no podrá bajar de uno ni ex
ceder de dos derechos.

Art. 11. Los azúcares de to
das clases, la glucosa, las mieles 
(excepto la de abejas) las melazas 
y demás residuos de la fabrica
ción y refino del azúcar y el 
caramelo líquido nacionales que 
hayan pagado el impuesto corres
pondiente, lo mismo que los pro
ductos similares da producción 
extranjera, continuarán sujetos 
á las formalidade.s que para su 
circulación previeneelReglamen- 
to vigente para la Administra
ción y cobranza sobre el impues
to del azúcar, salvo la excepción . 
del visado de guías en expedi
ciones hechas por los almacenis
tas de dicho producto, á que se 
refiere el último párrafo del ar
tículo 55, cuyo beneficio se am
plía á las cantidades inferiores á 
500 kilogramos do peso neto.
^rt. 12 Qiedju subsistentes 

y en todo su vigor legal los pre-
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7 de Febrero de 1911 ilf
ceptos contenidos en el capítulo ¡ cumplido sesenta y cinco años, ó
10 del título 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas que no se opon
gan á lo dispuesto en el presente 
decreto.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
once.—ALFONSO —-El Ministro 
de Hacienda, Edgardo Cobián.

(G-aae'-.it del 2 de Febrero de 1911)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION

SEÑOR: Para fijar el verdadero 
sentido de los artículos 76 y 82 
de lalnstruccíon general do Sani
dad vigente, poniendo término á 
la duda suscitada en su aplicación 
y á la vez para formalizar y ha
cer más eficaz la gestion enco
mendada á los Subdelegados de Me
dicina, Farmacia y Veterinaria, 

'el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1911. 
—SEÑOR: A L. R. P. V. M., De^ 
metrio Alonso Castrillo.

BEAL DEOBETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguíento:
1 .” El artículo 82 do la ins

trucción general de Sanidad vi
gente, queda redactado en los 
siguientes términos:

«Los Subdelegados de Medici
na, Farmacia y Veterinaria serán 
nom brados por el Gobernador ci
vil de la respectiva provincia, á 
propuesta de la Junta provincial 
desanidad en pleno y previo con
curso, en el que se tendrán en 
cuenta las siguientes condiciones 
por ellorden en que so enumeran: 
Académico de número do la Real 
do Medicina de Madrid ó do la de 
los Distritos unívorsitarios. Cate
drático numerario de asignatura 
pertonciente á la Facultad res
pectiva, Doctor en ejercicio, Li- 
conoiado en Medicina ó Farmacia 
ó Profesor Voterinario de primera 
clase, cruz de epidemias ó do Ba- 
neficencia, haber sido Subdela- i 
legado en propiedad á virtud de j 

1 pañoles, tener cumplidos vein- j 01 Tribunal pedir explicaciones ó 1 serto en el «Boletín oficial» de 
| tiún años y no haber cumplido 1 aclaraciones sobre las materias; | esta provincia 
f cuarenta el día de la publicación g y el ejercicio práctico escrito, se ” - •
| de este anuncio, carecer de ante- j contraerá á la formación y extrac- 

concurso, haber hecho publica- j cadentes penales y poseer el titu- i *0 cié un expediente con propues- 
ciones con informe favorable de | ¡o de académico de Facultad ó sus j l'a fundada de tramitación en 

vista de los documentos que se 
faciliten.

La calificación se hará inme
diatamente al terminar los ejer
cicios del día, por número de

autes si se inutilizasen físícamen- 
te, y serán separados del servicio 
cuando incuran en falta grave, 
justificada en el oportuno expe
diente, con audiencia del intere
sado ó informe de laJuota provin
cial de Sanidai en pie no,

La separación será acordada 
por el Gobernador de la provin
cia, y contra la resolución de esta 
Autoridad procederá el recurso de 
alzada ante el Ministro de la Go
bernación, interpuesto en el tér
mino de diez días, contados desde 
la notificación del acuerdo al in
teresado.

Contra la resolución adoptada 
por el Ministro, previa audiencia 
del Real Consejo de Sanidad, no 
procederá ulterior recurso guber
nativo.

3 .’ Los Subdelegados residi
rán en la cabeza de partido ó en á los solicitantes quo considere 
los pueblos del mismo de igual ó oportuno, sin derecho á reclama-
mayor vecindario, quedando mo
dificado en estos términos el ar
tículo 76 de la Instrucción ge
neral de Sanidad.

4 .° El cargo de Subdelegado 
será incompatible con el de Vo
cal del Raal Consejo de Sanidad 
y con todo otro cargo da elección 
municipal ó provincial.

5 .° Quedan dorogadas todas 
las disposiciones que se opongan 
á lo preceptuado en este Decreto.

Dado en Palacio á tres de Fe
brero de mil novecientos once. 
—ALFON^SO.—El Ministro de la j cada para la presentación á los 

Demetrio Alonso | ejercicios, de los cuales serán 
1 excluidos quienes no compare- 
1 ciesen cuando fuesen llamados.

Gobemacion, 
Caserillo.

(baceta del Á de Febrero de 1911.) 

Subsecretaría.

1 Encuraplimiento de lo dispues- 
j to en la Real orden de este Minis- 
1 terio, fecha de hoy, se anuncia 
1 la provisión, por oposición, de las 
! plazas de Oficiales de cuarta da- 
1 se de Administración civil que 
{ se hallen vacantes y corresponda 
Í proveer en dicho turno el día que 
1 terminen los ejercicios y seis más 
1 en expectación de destino.
| Los que aspiren á tomar parte 

en las oposiciones deberán ser es-

cacion de este anuncio, en el Re
gistro general del Ministerio de 
la Gobernación, y en la instancia 
expresará el solicitante su edad, 
el domicilio que ha tenido en 
últimos Cinco años, señalando 
blaciones, calles y números 
éstas, debiendo acompañar el 
tule de Facultad ó asimilado, 

los 
po. 
de 
tí- 
y,

en su defecto, testimonio notarial 
del tuismo, certificación del Re
gistro civil del acta de su naci
miento, ó la partida de bautismo, 
si excediese de treinta y nueve 
años, debidamente legalizada, y 
certificación de antecedentes pe
nales posterior á la fecha de este 
anuncio. Dichas instancias c(tn 
los informes que se estimen con
venientes, serán sometidas al 
examen de la Junta á que se re
fiere el art. 1.® de la Ley de 14 
de Abril de 1908, la cual excluirá 

cion alguna, y la relación de los 
admitidos se publicará en la Gra- 

| ceta de Madrid diez días antes de 
| comenzar los ejercicios, y con 
• cinco días de anticipación se 
i practicará por el Tribunal, si es- 
i tuviese ya nombrado, ó con la 
Hntervencíon de los funcionarios 
j que el Ministro designe, unsorteo 
1 público para determinar el orden 
1 en que han do examinarse los 
í opositores; entendió idose que no 
j se admitirán excusas ningunas, 
j ni aun la de enfermedad justih-

| Los opositores deberán abonar 
Ien metálico 25 pesetas al recoger 

el documento que les acredite 
ante el Tribunal de oposición.

! Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en el mes de Mayo pró
ximo, y serán dos: uno teórico y |—El Inspector general interino, 
otro práctico,el primeroconsistirá 1 Jerónimo Cid.
en exponer los conocimientos!
(|ue el aspirante posea respecto ! Modelo de proposición.
de una papeleta de los veinte | D  con capacidad legal para 
primeros temas del programa, y | contratar, vecino de..... con cé
dé dos papeletas de los restantes | dula personal que acompaña, nú- 
temas, todos sacados á la suerte | mero..... expedida en....... con fe- 
por el mismo opositor, pudiendo cha..... enterado del anuncio in-

número..... que
| publica la subasta 3.* del apro- 

i vechamiento de resinación de
2.297 pinos en primero y tercer 
períodos, por cinco años, del mon
te «Cañamón», de Olmedo, y en
terado de los pliegos de condicio
nes y presupuesto de indemniza
ciones correspondiente, ofrece sa
tisfacer la cantidad de.....  pesa-

puntos, pudiendo atribuir cada 
examinador hasta cinco por pape
leta, en el primer ejercicio, y 
otros cinco por el segundo.

Este anuncio se publicará tam
bién en los Boletines oficiases de 
las provincias, lo cual harán 
cumplir los Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la Ga
ceta en que se inserte; debiendo 
enviar al Ministerio un ejemplar 
del Boletín el mismo día en que 
aparezca.

Madrid, 4 de Febrero de 1911. 
—El Subsecretario, Alcalá Za
mora.

{Gaceta del 5 de Febrero de 1911.)

Núy. 294.

(VIONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptiaa laspacaian ganara!.
Provincia de Valladolid.

El día 20 del actual y hora de 
las once, tendrá lugar ante el .Je
fe del Distrito forestal y Alcalde 
de Olmedo, y coa asistencia de 
un funcionario del ramo de mon
teé, la subasta tercera, doble y 
simultánea, para el aprovecha
miento de 2,297 pinos para resi- 
nación en 1.° y S.®" períodos, por 
5 años, en el monte titulado «Ca
ñamón», perteneciente al pueblo 
de Olmedo, bajo el tipo de mil 
trescientas setenta y ochopesetas 
y veinte céntimos annales; ha
llándose á disposición del públi
co en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Salamanca 3de Febrerode 1911.

Corporación oficial acerca de te- 1 asimilados ya reconocidos.
mas correspondientes á la Faeul- 1 Las solicitudes se presentarán 
tad respectiva.» i dentro de! plazo improrrogable de

2.“ Los Subdelegados cesarán 1 treinta días naturales, contados 
ea 9us cargos cuando hubieren 1 desde el siguiente al de la pubii-
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tas anuales (en letra) por el ex
presado aprovechamiento, si es 
adjudicado en su favor, habiendo 
ingresado en la Caja de Depósitos 
ó en la Depositaría municipal 
del pueblo de Olmedo la cantidad 
de 68‘91 pesetas á que asciende 
el 5 por 100 do la tasación del 
aprovechamiento citado para op
tar á la subasta.
{j^echa y firma del 2}ropoyienie.)

Núm. 295.

El día 20 del actual y hora de 
las doce tendrá lugar ante el Je
fe del Distrito forestal y Alcalde 
de Llano de Olmedo y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta tercera, 
doble y simultánea, para el apro
vechamiento de 7.300 pinos para 
resinación en I.°,2.’y6 “ períodos 
por 5 años, en el monte titulado 
«Navazo Grande», perteneciente [ 
al pueblo de Llano de Olmedo, ! 
bajo el tipo de tres mil seiscientas ! 
cincuentapesetasanuales,hallan- 1 
dose á disposición del público en ? 
el sitio en que ha da celebrarse f 
la subasta los pliegos de condicio- í 
nes facultativas y.económicasque j 
han de regir la misma y el citado | 
aprovechamiento, § 

Saiamanca3deFebrerod0 1911. S 
— El Inspector general interino, |
Jerónimo Cid.

Modelo de proposición. [

D. con capacidad legal para j 
contratar, vecino’de..... con có- i 
dula personal que acorn paña nú- j 
mero.... expedida en..... con 
fecha..... enterado del anuncio 
inserto en la Gacela de Madrid 
y ea el «Boletín oficial» de, esta 
provincia, número..... que pu
blica la subasta 3.“ del aprove
chamiento de resinación de 7.300 
pinos en primero, segundo y sex
to periodos, por cinco años, del 
monte «Navazo Grande», de Lla
no da Olmedo, y entera lo de los 
pliegos y presupuesto de indem
nizaciones correspondiente, ofre
ce satisfacer la cantidad de.....  
pesetas anuales (en letra) por el 
expresado aprovechamiento, si es 
adjudicado en su favor, habiendo 
ingresado en la Caja de Depósitos 
ó en la Depositaría municipal de! 
pueblo de Llano de Olmedo la 
cantidad de 182'56 pesetas á que 
asciende el 5 por 100 de la ta
sación del aprovechamiento ci
tado para optar à la subasta. 
[Fecha y firma del proponente.]

5.

Nüm. eo2.
Berrueces.

Don Nicolas Moneada Palmero,
Alcalde constitucional de Be
rrueces.

Hago saber; Que terminado por 
la Junta municipal correspon
diente al reparto vecinal del im
puesto de consumos de esta loca
lidad formado para el año actual 
de 1911, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles, advirtiendo 
que el quince del corriente á las 
once horas se reunirá dicha Jun
ta al objeto de oir las reclamacio
nes verbales que se hagan y re
solver éstas, y las que por escrito 
se hubieren presentado; todo con
forme está prevenido en el Regla
mento vigente.

Berrueces á 4 de Febrero de 
1911.—El Alcalde, Nicolás Mon
cada.—P. S. M., Rafael Gómez, 
Secretario.

Nou. 299.

Bacinas de Esgueva.

Habiendo sido incluido en el
l alistamiento del año actual, como

comprendido en el caso 5.“ del 
art. 40 de la Ley de Beclutamíento 
y Reemplazo del Ejército el mozo 1 
Roque Fernandez Centeno, hijo j 
da Cipriano y Felisa, que nació í 
en esta villa el día 14 de Octubre ! 
de 1890, ignorándosesu paradero, ! 
así como el de sus padres que se « 
ausentaron de esta villa en el « 
mes de Noviembre último, v no ? 
habié ndose presentado al acto de | 
la rectificación del alistamiento, s 
he acordado citarte por medio del j 
presente que será inserto en el 1
«Boletín oficia!» de la provincia, 

la fin de que el día 11 de actual y 
í. hora de las diez de su mañana, 
Í comparezca en la SUade Sesiones 
j de este Ayuntamiento al acto del 

cierre definitivo del alistamiento, 
: á fin de que exponga lo que orea 
1 conveniente acerca de su inclu- 
; sión en el mismo.

Asimismo se le cita para el? 

¡
acto del sorteo que tendrá lugar | 
el” día 12 del indicado mes de 1 
Febrero, y al de la clasificación y I

1 declaración de soldados que ha do g 
j celebrarse el día 5 del próximo j 
j mes de Marzo á las diez de su s 
t mañana, apercibióndola que de !
1 no comparecerálosindicadosactos j

le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encinas da Esgueva á 3 de Fe
brero de 1911.—El Alcaide, Eu
genio Molinos.

Nuw. 306.

Gallegos de XSornija.

1
! En la tarde del día 2 del actual, 

desapareció de este término, una 
vaca, pelo rojo, corva, serradas las 
puntas de los cuernos y de 110 
kilos do peso próximamente.

La persona que tenga noticia 
! del paradero de dicha ras, se ser- 

vira comunicarlo á esta Alcaldía ó 
j á Roman Izquierdo, de estos veci- 
1 nos, dueño do aquélla.

Gallegos á 6 do Febrero de j 
; 1911.—El Alcalde, Filiberto Cal- j 
' vo.—El Secretario, Maximiano | 
i Muelas. S

NóM. 292.

Quintanilla de Trigueros.

Terminada nuevamente la ma
trícula de la contribución indus
trial de este término munici
pal para el corriente año, se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez días, desde 
que este anuncio sea inserto en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, durante cuyo plazo puede 
ser examinada por los contribu
yentes en la misma comprendidos 
y presentar las redamaeiones que 
crean justas, pues transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna de las que se presenten.

Quintanilla de Trigueros á 31 
de Enero de 1911.—El Alcalde, 
Eulogio Niño.

NoM. 296. 

Traspinedo.

1 Por dimisión del que la desem- 
Í peñaba, se halla vacante la plaza 
j de Secretario de este Ayunta-

miento, dotada con el haber 
anual de novecientas noventa y 
nueve pesetas, pagaderas de fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, transcurri
dos los cuales, no 
ninguna.

Traspinedo á 4 de 
1911.—-El Alcalde, 
Puertas Benito.

se admitirá

Febrero de
Guillermo

Núm. 300.

Villacreces,

Formado por esta Junta muni
cipal el reparto de Consumos 
para el año actual, se halla de 
manifiesto al público en ésta Se
cretaría municipal por el térmi
no da ocho días hábiles á contar 
desde el día de mañana cuatro 
de los corrientes, para que por los 
contribuyentes en él compren
didos pueda ser examinado ó in
terponer por escrito ante esta Al
caldía durante citado término las 
reclamaciones que consideren 
pertinentes á su derecho, ó bien 
verbalmente en el acto del juicio 
de agravios ante la Junta confec
cionadora que se habrá de cele
brar en esta Sala Consistorial el 
día 14 de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana, en la inte
ligencia de que transcurrida que 
sea la hora del citado día señalado 
no se admitirán las que se pre
senten por justas y legítimas que 
sean.

Villacreces 3 Febrero 1911.— 
El Alcalde, Pedro Agúndez.

Núm. 297.
Villalba del Alcor.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento del arbi
trio extraordinario de la paja y 
leña, para cubrir el déficit del 
presupuesto del año actual, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días, durante los 
cuales los contribuyentes podrán 
examinarle y presentar por es
crito las reclamaciones á que el 
mismo diere lugar, pues pasados 
que sean, no se oirán las que se 
hicieren.

Villalba del Alcor 3 de Febre
ro do 1911.—-El Alcaide, Acisclo 
Mucientes,

Nüm. 301.
Villalba del Alcor,

Terminado el repartimiento 
gremial del impuesto de consu
mos de 1911, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de ocho días hábiles, durante los 
que, podrán formularse las recla
maciones à que diere lugar,'y an
te la Junta repartidora en el acto 
del juicio de agravios que tendrá 
lugar al siguiente día de expirar 
aquel plazo en el loca! de dicha 
Secretaría. Las horas de exámeíi 
son de sol á sol; en la inteligen
cia que las que no so formulen 
en dicho tiempo que empezará á 
contarse desde el siguiente al en 
que se inserte el presente en el 
«Boletín oficial», no se atende
rán por justas que sean.

Villalba del Alcor 3 de Febre
ro de 1911, —El Alcalde, Acisclo 
Mucientes.

Impronta d«l Hospicio provincial,.
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